
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 1 g JUN. 2013

VISTOS: Decreto Alcaldicio N° 2417 de fecha 12 de diciembre del 2012, que delega firma por
orden del Sr. Alcalde; La Orden de pedido Interno N° 4682, de Dirección de Desarrollo,
que solicita un servicio de arriendo de vehículo para profesionales programa puente,
Bases administrativas especiales "SERVICIO DE MOVILIZACIÓN PARA
PROFESIONALES DEL PROGRAMA PUENTE E INGRESO ETICO FAMILIAR"; y en
uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Autorizase la adquisición a través del Llamado a propuesta pública para un servicio
de arriendo de vehículo para profesionales programa puente.

2. Apruébase las bases y demás antecedentes de la propuesta Pública denominada
"SERVICIO DE MOVILIZACIÓN PARA PROFESIONALES DEL PROGRAMA
PUENTE E INGRESO ETICO FAMILIAR".

3. Nómbrese Unidad Técnica a Dirección de Desarrollo Comunitario.

4. Nómbrese Inspector Técnico a la Sra. Mónica Herrera González, Profesional de la
Dirección de Desarrollo Comunitario.

5. Nombrase Comisión Técnica de la Propuesta a los señores (as) Héctor Chávez
Noriega, Director de Administración y Finanzas (S); Rodrigo Flores Cisternas, Jefe de
Finanzas, Mónica Herrera González, Profesional de la Dideco y Lorena Pardo Cerna,
Encargada de la Unidad Adquisiciones.

6. Destínese un servicio de arriendo de vehículo para profesionales programa puente a
la Dirección de Desarrollo Comunitario.

7. Impútese el gasto al ítem N° 114.05.01.004.002 "Programa Puente", el presupuesto
municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Por orden del Sr. Alcalde

T£PÍA SANDOVAL
RETÁRIO MUNICIPAL

ELM/LTS/H$flN/Ft£C/LNo/mvt.

Distribución:
a Alcaldía.
ü Dirección Jurídica.
a Dirección de Control.
a Secretaría Municipal.
a Dirección de Administración y Finanzas.
a Dirección de Desarrollo Comunitario.
a Archivo Adquisiciones.
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